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DIARIO DE INTERESES GENERALES, NOTICIAS Y ANUNCIOS. 

PHECIOS DE SUSCRICIOÜ 

Murcia; un mes, 6 rs.—Fuera: an Irimeslre, 
20 rs.—Un semeslre 40 rs.—Un año, 80 rs.— 
i'agü anticipado.—Número suelto un real. 
__'̂ _ 

Dirección y administración: calle de Lucas. 
PKECIOS DE INSERCIÓN-

Linea Je anuncios á meJio i-eal.—Avjjoí'ofi
cíales, r,oiiuinii;;uioF,ft.('., A precios convenciona 
its y nióiii'W?. 

ADVERTENCIA. 

Son varias las personas que nos 
or^T^anltan sin embargo de la 
S u c a que tenemos establecida 
Srantiguo, acerca del térmnio o 
los días del mes en que puede Ha
cerse la suscricion á I'L NOTICIERO 
,,sMn..civ. Aunque no admitimos 
suscriciones definitiva^ mas que 
on primero de cada mes, debemos 
manifestar que «ervxmos el Pe
riódico cualquiera que sea la le 
Tifa ea que s^ solicite' .^----^l 
un pequeño ex eso por la paUe 
alicuota del mes en T>î ' 1 ¿ | ^ ^ ° " 
cion se hace, y l '^^^f J^^oeTta' Tior lo que al pr seote respecta, pueden pedú e? periódico los que 
deseen sus. ribirse el I ^̂ ^ ¿ ^ " ' ^ 
to y la administración lo servirá 
sin aumento de precio. 

""""EL NOTICIERO. 

SANIDAI}. 
CONSEJOS HIGIÉSICOS. 

En todas las épocas del año, Iclii-
ííienepública, lomismoquela priva
da son, por decirlo asi, elangel sal
vador déla saludde los pueblos y de 
los individuos qje los consliluyeri; 
ñero sobre todo en las estaciones de 
temperaluras cytremas, y mucho 
más tal vez en el verano que en el 
¡invierno, y los preceptos higiénicos 
son altamente indispensables en bien 
de la humanidad entera. 

Nos encontramos atravesando por 
la estación más expuesta á la altere-
eion de la salud general y particular 
de los pueblos; la mortalidad es ma
yor que en el invierno; las epidemias 
son. si se desarrollan, sumamente 
temibles, y los niños, los ancianos y 
las personas valetudinarias necesitan 
de verdaderos cuidados ante el calor 
excesivo de la estaciott. 

por eso en esta época, los cuida
dos higit'nicos son en nuestro sen
tir tan^ indispensables al continente 
como al confónício de las poblaciones; 
por eso los individuos, hoy más que 
nunca, deben guardar perfectamen
te las reglas higiénicas, y las autori
dades deben de dar, por medio de 
bandos de buen gobierno, órdenes y 
preceptos saludablos á sus gober
nados. Las autoridades son en pri
mer lugar las encargadas de velar 
por la salud y el bienestrar de sus 
subditos; pero también estos deben 
de observar y cumplir extrieiíimen-
te todo cuanto se les ordene, sin fal-
tííf eW ío más mínimo, pues, como 
dice uhilustrijdo médico, Jmcerla 

felicidad de los pueblos equivale á 
higienizarlos. 

En todos los países civilizados, la 
higiene es considerada y respetada 
por todos en alto grado; pues, como 
ciencia y eomo arte tiene gran apli
cación absolutamente á todo cuanto 
nos rodea y relaciona con el hombre: 
además es hija predilecta de la me
dicina y ejerce un importantísimo 
papel sobre el organismo humano, 
la zoología, botánica, mineralogia, 
arles, industrias y oíicios. Los médi
cos de todos los tiempos y países se 
han ocupadoen susescritos de higie
ne, descollando entre los escritos an
tiguos los de Hipócrates y Galeno, 
y los filósofos y literatos también han 
rendido justo tributo á la higiene, 
consagrándola un lugar preferente 
en sus estudios ó escritos. 

Los griegos elevaron estatuas y 
templos á la diosa Iligiea: los creten
ses dieron reglas para la aümenla-
cion: los persas, por medio de la hi
giene, procuraron formar buenos 
ciudadanos y ejército: los chinos res
petan mucho la higiene; los hebreos 
por medio de Moisés, hicieron gran
des beneíicios h esta ciencia, y los 
romanos, por último, elevaron es
tatuas á la salud, abrieron gimna
sios y construyeron termas. 

Por desgracia, entre nosotros, 
t\n interesante ramo se halla algún 
tanto descuidado; pero una vez que 
la iniciativa individual empiece á ser 
algo de apoyo á las autoridadescen-
trales y locales, es de esperar que 
tome el incremento y ocupe el lu
gar (lue corresponde, no tardando. 

En la estación presente, con res
peto al continente de toda urbe, es 
necesario tener bastante cuidado 'en 
el cumplimiento de las órdenes su
periores y de los reglamentos de po
licía sanitaria: las vias públicas deben 
de regarse por lo menos una vez al 
dia: los edihcios píiblicos deben ven
tilarse por la mañana y la noche, 
deben limpiarse mucho, lavar sus 
sus suelos y evitar que el sol {Pene
tre en sus habitaciones. Los hospita
les, casas de beneficencia, campo
santos y cuarteles, merecen ante to
do un especial y verdadero cuidado. 
Los establos deben de ser limpiados 
por la mañana, y bajo ningún con
cepto debe de permitirse ningún es
tercolero ó foco de infección dentro 
de la localidad: alcontrario deben es-
tirparse y alejarse todos los medies 
capaces (fe producir algún mal. J^s 

viviendas de moradores también de
ben ajuslarso á las reglas higiénicas. 
Ltis auloridadv'ís prohibirán la aglo
meración de vecinos en determina
dos barrios, y los paseos y ])!;iz;is 
deben de hallarse á disposición del 
veí'iiuiarJo en general los rios deben 
de lÍ!n[)!ai'se,los pozos y lascharcss. 

Con respecto al contenido, la hi
giene dicta medid;is verdaderamen
te importantes: el individuo e:i par
ticular, mastarde lasfamilias, y des
pués el vecindario todo, deben de 
hacer en pro de tan elevada ciencia 
cuanto les sea posible: deben de ayu
dar á las autoridades en el idanlea-
miento de toda medida higiénica, y 
en especial deben hacer todo lo po
sible por conservar la salud, verda
dero elemento de fuerza y de rique
za de lodo pueblo, al par que fecun
do manantial de bienestar eterno. 
Ante todo, el aseo corporal por me
dio de repetidos baños, es indispon-
sable. No hacer excesos en la ali-

,mentación, y efectuar grandes pa
seos por las mañanas temprano y 
por las noches también conviene es-
tamedida. Evitarla aglomeración de 
personas en reducidas habitaciones, 
y alejarla cria de animales doniés-
iicüs del contacto de los moradores 
es también necesario. Los trages de 
hiloholgadosy muy limpiosson con
venientes durante el dia, y por la 
noche ropa de más abrigo para evi
tar resfriados v otra clase de dolen
cias, es lo acon.v'.ado por los médi
cos para uso de la estación nres(M>io. 
Las viviendas deben someterse á la 
ventilación directa dos veces ó más 
al dia, y durante la noche toda cla
se de plantas ó macetas olorosas es 
indispensable que se encuentren ale
jadas de las habitaciones destinadas 
al descanso familiar. 

Una vez puestos en práctica estos 
ligeros consejos de higiene, las au
toridades primero, y el vecindario 
después, pueden encontrarse con 
tranquilidad respecto á la invasión 
de muchas enfermedades. El tesoro 
mas grande que pueden tener los 
pueblos es la salud; sin ella no hay 
orden posible ni tranqulidad alguna. 
La higiene pública por un lado y la 
ppivadapor otro, nos enseñan la ma
nera de ser felices; no (iespreciomos 
sus consejos, y con gran satisfacion 
llegaremos á alcanzar el bien apele 
cWo 

(De la Revista de Beneficencia). 

SECCIÓN GENERAL, 

MCIÍICCUI» del 30. 

Pi'C-;iJoiic¡u (lol Consejo do Ministros. 
—Reil (locrcto encargando inloritiamen
tó del des])aclio del ministerio do Fo
mento, diiranti' la ausencia del conde de 
Toreiü), al nsiiiistro de Ultramar. 

Ministerio do Gracia y Justici;i —Real 
decreto indultando de dos terccia-; par-
íes do la pena que le fué impii.'sta por 
la Audiencia de esta corle k Uodrii{i) 
-Menan Fernandez. 

—Otro indultando de la tercera jiarlo 
de la pena rjue les impuso la Auditm-
eia de Granada á Juan Molina Cuesta, 
Tomás Maclas Sánchez é Isidaro .San-
laella. 

—Otro indultando del resto do la pe
na á Antonio Jiménez del Real 

Ministerio de Hacienda.—Real orden 
desestimando la rebaja en el encabeza
miento de consumos solicitada por vi 
ayuntamieuto de Vega de Tabladilto. 

Ministerio de Fomento.—Real órdoii 
disponiendo se den las graCMî  á B Va
lentín Carderéra poi' na donativo de una 
colección do estaDn[)as con destino á. la 
biblioteca de la Real Academia do ,Sai» 
Fernando. 

—Otra declarando monumento nacio
nal histórico y artístico al ex-convenlo 
de San Pablo del Cam|)0, de Barcelona. 

—Otro encargando interinamento del 
despacho do la dirección general do ins
trucción pública, durante la ausencia 
del Sr. Cardonas, al sofior barón de Co-
vadoní^a. 

Ministerio de Ultramar.—Real órde.i 
declarando (|ue no procede la vía con
tenciosa para la demanda presentada {wr 
1). Manuel Batanero, en nombre de la 
razan social «Puiherto Santón y herma
nos)-, cí^n'.rs una real orden de \'i de 
Mayo (le IS'37. 

" O t r a dictando reglas sobro el pag(» 
de libros oticiales para los registros de 
la propiedad de Cuba y Puerto-Rico. 

—Otra modifitíando el art, Ci do la 
instrucción de aduanas de las islas Fi~ 
lipinas. 

—Otra dispensando á los js'fos y pro
fesores de los colegios q\ic tienea en la 
isla do Cuba los padre.'i esoolá^os da 
Guanabacoa del títolo aoadóiuieai y fian
za que exige el art. 130 de la ley dw 

' instrucción pública. 

La dirección de .\dminislracion local 
ha dirigido á las autoridades do las p r o 
vincias las instrucciones convcniontes pa
ra llevar á cabo un trabajo qun ()crm!t<i 
conocer á primera vista ei oslado finan
ciero do cada uno de los ayuntamientos, 
los medios con que cnentií para cubrir 
sus necesidades y te importancia de 
estas. 

Ha sido sentenciado á muerte on MH-
lasía el procesado, Juan Palomo por el 
asesinato cometido el 5 de Mayo de 1878 
en la iglesia de San Jaan do aquella 
ciudad. 


